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ACTA NO. 15 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE ABRIL 
26 DE ABRIL DE 2022 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 26 de abril de 
2022, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de abril, solicito 
al ciudadano Secretario del Ayuntamiento me asista en la celebración de esta sesión. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Con mucho gusto 
Señor Presidente Municipal. 
 
Buenas tardes señores y señoras, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al acuerdo aprobado por el Republicano Ayuntamiento en la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de abril, celebrada el 21 de abril de 2020, en el que se autorizó a celebrar 
las sesiones a distancia durante el período en que permanezca vigente la Declaratoria de 
emergencia por el Covid-19 (virus SARS-CoV2) emitida el 17 de marzo de 2020 por el 
Presidente Municipal y Presidente del Consejo Municipal de Protección Civil de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán a distancia los 
trabajos de esta Sesión. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y el de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en la Sala de 
Cabildo lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Felicidades, 
cumple años Regidora. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Disfrute mucho 
su día.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó:  
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez   Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez      Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
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C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Presente 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora.  
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión a distancia, la Contadora Rosa María Hinojosa 
Martínez, Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
 
La vemos, mas no la escuchamos.  
 
Ya está, gracias Tesorera. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Ya, gracias, buenas tardes.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Buenas tardes.  
 
A continuación, someto a su consideración el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la 

Primera Sesión Ordinaria del mes de abril, celebrada el 5 de abril de 2022. 
4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informe de Comisiones. 
COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

1. Dictamen número CHPM 2021-2024/025-2022/Concesión. 
2. Dictamen número CHPM 2021-2024/026-2022/Donación. 
3. Dictamen número CHPM 2021-2024/027-2022/Incorporación. 
4. Dictamen número CHPM 2021-2024/028-2022/Informe Trimestral. 

COMISIÓN DE CONTROL E INSPECCIÓN 
1. Dictamen número CCI 2021-2024/006-2022/Anuencia. 
2. Dictamen número CCI 2021-2024/007-2022/Anuencia. 

COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO 
1. Dictamen número CODU 2021-2024/524-2022/Modificación Proyecto 

Urbanístico. 
6. Asuntos Generales. 
7. Clausura. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Existe algún comentario en relación al Orden del Día? 
 
De no haber comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez. 
Adelante con su asunto. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, buenas tardes, dos asuntos.  
El primero sería: el avance del proyecto de regeneración del Casco San Pedro, y 
El segundo punto, la Oficina del Calor municipio de Monterrey. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perdón, ¿cuál era 
el segundo? 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Oficina del Calor municipio de Monterrey. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, regidora 
Teresa Rivera. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Programa de prevención y atención de violencia.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora María 
Estela Yturria. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, el avance del Presupuesto Participativo del 
2022. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Correcto. 
Regidor Rodolfo Mendoza. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Resultados de la encuesta de seguridad ENSU. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Señor Presidente 
Municipal. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Patronato 
Valle Oriente. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, de no 
haber más comentarios al Orden del Día se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento del mes de abril de 2022. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, pasamos al PUNTO 3, por lo cual someto a su 
consideración la dispensa de la lectura y aprobación del Acta del Republicano Ayuntamiento 
correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de abril, celebrada el 5 de abril de 
2022. 
 
¿Existe algún comentario en relación al acta? 
 
De no haber comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido del Acta del Republicano 
Ayuntamiento correspondiente a la Primera Sesión Ordinaria del mes de abril, celebrada 
el 5 de abril de 2022, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de 
manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
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Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: En 
el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se encuentra en vías de cumplimiento lo 
ordenado en el acta del Republicano Ayuntamiento de la Primera Sesión Ordinaria del mes de 
abril, celebrada el 5 de abril de 2022. 
 
 
 
 
 
 
 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE ABRIL 

DE FECHA 05 DE ABRIL 2022 

 

 

 

 

PROPUESTAS 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

Propuesta del Presidente Municipal relativa a la 

incorporación al Programa “Guía Consultiva de 

Desempeño Municipal” del Instituto Nacional para el 

Federalismo y el Desarrollo Municipal de la 

Secretaría de Gobernación. 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Unidad de Gobierno para 

Resultados de SPGG,N.L. 

- Instituto Nacional para el 

Federalismo y el Desarrollo 

Municipal de la Secretaría de 

Gobernación. 

Propuesta del Presidente Municipal referente a 

declarar fechas inhábiles los días comprendidos 

entre el 11-once de abril al 22 veintidós de abril de 

2022-dos mil veintidós. 

- Gaceta Municipal 

- Dependencias de la 

Administración pública 

Pública Municipal y 

organismos públicos 

descentralizados de 

SPGG,N.L. 
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COMISIÓN DE GOBIERNO 

Y REGLAMENTACIÓN 

Dictamen número CGR 2021-2024/003-

2022/Consulta Pública de Reglamento 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Dependencias de la 

Administración pública 

Pública Municipal de SPGG, 

N.L. 

 

 

 

 

COMISIÓN DE HACIENDA 

Y PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/022-

2022/Donación 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- H. Congreso del Estado de 

N.L. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería  

- Director General de Asuntos 

Jurídicos 

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

Dictamen número CHPM 2021-2024/023-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos  

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

Dictamen número CHPM 2021-2024/024-

2022/Concesión 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- H. Congreso del Estado de 

N.L. 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos  

- Dirección de Patrimonio 

Municipal 

 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

OBRAS PÚBLICAS 

 

Dictamen número CIOP 2021-2024/04-

2022/Adjudicación Directa 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 

- Secretaría de Infraestructura 

y Obra Pública 

- Secretaría de Servicios 

Públicos y Medio Ambiente  

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

 

COMISIÓN DE SALUD Y 

DESARROLLO SOCIAL 

Dictamen número CSDS 2021-2024/001-

2022/Proyecto 

- Periódico Oficial del Estado 

- Gaceta Municipal 

- Secretaría de Finanzas y 

Tesorería 
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 - Dirección General para el 

Desarrollo Integral de la 

Familia 

- Dirección General de 

Asuntos Jurídicos 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENTO Y 

DESARROLLO URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/522-
2022/Factibilidad de Lineamientos. 
 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

Dictamen número CODU 2021-2024/523-

2022/Factibilidad de Lineamientos 

- Secretaría de Ordenamiento 

y Desarrollo Urbano 

 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de pasar al punto 5 del Orden del Día, someto a su consideración la dispensa de la 
lectura de los dictámenes referidos en el Orden del Día, así como la intervención del 
personal administrativo, en caso de ser necesario. Si están de acuerdo con ello, favor 
de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, 
abstenciones.  
 
Discúlpeme regidora Tafich, no vi el sentido de su voto, ¿era a favor? 
 
Gracias, a favor,  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el PUNTO 5 del Orden del Día, le cedo la palabra al Síndico Primero 
Francisco Juan Garza Barbosa, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, quien procederá a la presentación de 4-cuatro dictámenes. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración el dictamen número CHPM 2021-2024/025-
2022/CONCESIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Regidora María de los Dolores Suárez adelante, tiene el uso de la palabra.  
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias señor Secretario. 
Primero que nada, me disculpo por mi voz, tengo laringitis un poquito severa. 
Con respecto a este dictamen. ¿Si me escuchan?, nada más quiero estar segura. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, si la  
escuchamos Regidora. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Muy bien. 
Consideró necesario verificar el fin original de la concesión otorgada al establecimiento, es 
decir, cuando se otorgó la concesión por el Ayuntamiento, desde septiembre del 2015. 
Ya que, de acuerdo con lo que yo investigue en las actas de Cabildo anteriores, que se índica 
dentro del propio dictamen, que estamos por aprobar, la concesión de estos predios 
municipales se dio a comercializadora Treviño, para que, a través de este establecimiento, las 
personas de las colonias de la zona, pudieran hacer sus pagos de servicios de primera 
necesidad, sin tenerse que transportar hasta las avenidas lejanas, donde están los 
establecimientos. 
También, esto era para que pudieran hacer sus compras de alimentos básicos, y con ello no 
tuvieron que trasladarse hacer los trámites tan lejos, pero estoy hablando de trámites y 
compras básicos. 
Yo no considero que la venta de bebidas alcohólicas, deba de considerarse como un elemento 
básico y de primera necesidad. 
Por este motivo, yo no estoy de acuerdo que se modifique la cláusula del contrato de 
concesión, y tampoco que se adicione. El acondicionamiento como mercancía. A comercializar 
venta de bebidas con contenido alcohólico en envase cerrado en el establecimiento. 
Por otro lado, le quiero solicitar a la señora Tesorera, que haga bien proporcionarme a la 
brevedad la información, de cuánto es la contraprestación que esta tienda anualmente da al 
municipio por su concesión, tomando en cuenta de que los ingresos de ese establecimiento 
son superiores a los que se paga el municipio. 
Porque en el año 2020, se le perdonó el pago del impuesto predial. 
Es todo, gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Bien, no sé si hay 
algún comentario. 
La información que tenemos, y ahorita quiero corroborarla Regidora. Nada más a mayor 
abundamiento es que, este establecimiento, es un súper, un centro comercial, ya cuenta con 
anuencia de alcohol, dada tiempo atrás, y ahorita lo único es que, para concluir el trámite, 
Gobierno Estatal, es donde se otorga la anuencia final, requiere que se modifique este 
contrato. 
Pero la anuencia para venta de alcohol, hasta donde tengo la información, ya está otorgada. 
Y en todo caso, cuando se venza de esa anuencia o cualquier otro tipo de modificación, tendría 
que venir a Cabildo para. Vamos, lo que quiero decir es, no es éste el permiso de alcohol, si 
no es, una modificación al contrato, que naturalmente está relacionada, pero no es el permiso 
de alcohol. 
Y el permiso de venta de alcohol, ya lo tiene otorgado con anterioridad en administraciones 
pasadas. En el 2017. 
Digo, en cuanto a esa parte. 
En cuanto al resto de la información de las contraprestaciones, pues, aquí está presente la 
Tesorera, yo creo que puede tomar nota, y en su momento, seguramente, en este momento 
no tiene la mano, o sí la tiene, me corregirá Tesorera, pudiera dar alguna información. 
Adelante la Tesorera. 
No la escuchamos Tesorera. 
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La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Es que estaba cerrado el micrófono, perdón. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Listo.  
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Hasta donde recuerdo, el contrato, de la concesión establece que no paguen el predial. 
La parte del convenio es ese, te lo consigo si quieres, y por eso no hay esa contraprestación. 
Es la concesión para que pudieran instalar, y poder dar el servicio esa zona, que ninguno de 
los otros establecimientos. O ninguna otra cadena quería establecerse en esa zona. 
Y con lo de alcohol, pues, es lo que acaba de comentar el Secretario, ellos tienen que tramitar 
a parte la licencia de alcohol. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: ¿Algún otro 
comentario? 
Regidora María de los Dolores, adelante. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, desgraciadamente eso era lo que yo 
me temía. 
Entonces, mi pregunta es, ¿en los predios municipales, nosotros damos permiso a que se 
pongan establecimientos y que vendan bebidas alcohólicas?, ¿y que no paguen predial?, ese 
es mi pregunta. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Creo que es una 
situación diferente, no hay esa. Eso que usted está señalando no es lo que existe en el 
municipio, en la generalidad, este es un predio con una historia y que trata de resolver una 
necesidad, muy puntual, como se leyó en los documentos y viene en el dictamen. 
Por muchos años los vecinos del norponiente del municipio, carecieron de una tienda 
minisúper o un supermercado, que les proviniera de los servicios básicos, que les permitiera 
pagar sus servicios y, en fin, acceder a esto, a este tipo de bienes y servicios. 
Y en una de las administraciones anteriores, si mal lo recuerdo, en la administración del 
Licenciado Ugo Ruiz, fue cuando se otorgó este contrato a esta empresa. 
Se hizo un proceso muy exhaustivo, donde se invitó a todas las compañías e incluso más 
grande que está, ninguna quiso aceptar, sus planes de negocios no daban, para establecerse 
en ese local, el municipio tenía disponible ese terreno, que lo compró para ese objeto 
principalmente, para proveerles este servicio, acercarles este servicio a los vecinos, y por eso 
esta es una excepción. 
Pero, no hay ningún otro predio en el municipio, que tengamos destinado para una, satisfacer 
este tipo de necesidades, no es el objeto principal del municipio, sino más bien, resolver esta 
necesidad puntual de los vecinos del norponiente, que hasta donde tenemos entendido, es 
una tienda que da un muy buen servicio, y la comunidad en general, está muy satisfecha con 
el servicio que les da este comercio. 
Regidora adelante, tiene el uso de la palabra. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. No, no puedo estar más de acuerdo con 
dejar una tienda, que les ayude a la gente a pagar su luz, todo su servicios, verdad, el agua, 
todo lo demás que tienen que pagar. 
Y también que puedan accesar a los beneficios de poder ir a la compra, verdad. 
Pero yo si consideró que la venta de bebidas alcohólicas, no está bien que se venda en un, 
pues, en un predio que el municipal. 
Yo sigo pensando que no está correcto, aunque tenga la anuencia, no sé quién habrá dado la 
anuencia, que me imagino que es un permiso, pero yo creo que no está bien eso. 
Pero si ustedes consideran que está bien, yo no voy a estar de acuerdo. 
Gracias.  
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, la anuencia 
fue de otorgará por el Ayuntamiento el 9 de mayo de 2017, hace dos administraciones.  
Muy bien, perfecto, ¿algún otro comentario? 
 
 
Muy bien, si no hay más comentarios someto. Perdón, Tesorera adelante, tiene usted el uso 
de la palabra. 
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Si, nada más era para. Ya conseguí. La contraprestación que pagan son 10 mil pesos anuales, 
por estar ahí. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Muy bien, tiene 
más comentarios, someto votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/025-2022/Concesión, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    En contra 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 14 votos a favor y 1 voto en contra de la regidora María 
de los Dolores Suárez Garza.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Otorgo de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/026-
2022/DONACIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Regidora María de los Dolores Suárez, tiene el uso de la palabra. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias. 
 
Parece que, hecho adrede, el día que no puedo hablar, es el que quiero hablar. 
Disculpen otra vez.  
 
Con referente este dictamen, estoy de acuerdo con compartir con todo nuestro Estado, los 
bienes que aún se encuentran en buen estado, y los que no se están utilizando; o sea, tanto 
nuestros bienes, como nuestro talento humano. 
 
Como ustedes saben, en la sesión de Cabildo anterior pedí, solicité muy atentamente, que 
cuando se volviera presentar un dictamen de donación de bienes del municipio, se incluyera 
el valor aproximado del mismo, lo cual el Síndico Primero, también muy amablemente me 
ofreció hacerlo. 
 
Y veo que se hizo caso omiso a lo que pedí, aún y cuando no. Expliqué que por cuestión. Aún 
y cuando yo expliqué que, por cuestión de transparencia con los ciudadanos, consideraba 
importante hacer las cosas de esta manera, transparente. 
 
Razón por la cual, mi voto va a ser en abstención, por no haber recibido la información dentro 
de este dictamen. 
 
Yo consideró que la información. No era para mí, no es un capricho mío, creo que la 
información la debe de conocer todos los ciudadanos, no es para mí, no es para que se me 
hablé por teléfono o se me manden mensajito, para darme notificación. 
Esto es para todos los ciudadanos, las y los ciudadanos de mi municipio. 
Gracias. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Tiene la palabra, el síndico primero, Francisco Juan Garza Barbosa. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Sí, gracias Secretario. 
 
Digo, no es un tema que queramos esconder algo, para nada, el monto de los tres activos en 
los libros, en el balance de la cuenta pública, no llega a 12 mil pesos. 
 
Como quiera ya está todo preparado, para que, a partir de la siguiente sesión de Cabildo, en 
caso de que haya algún otro caso de donación, dentro del dictamen se incluirá el valor en 
libros, el cual se estará dando de baja de los activos municipales.  
 
Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Síndico. 
 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO. 
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Si, regidora María de los Dolores, adelante, tiene el uso de la palabra. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Si, nada más quiero agradecer la gentileza 
del Síndico. 
Gracias.  
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  
 
Al no haber más comentarios, someto votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/026-2022/Donación, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    Abstención 
 
 
SE APRUEBA POR MAYORÍA. Con 14 votos a favor, 1 abstención de la regidora María de 
los Dolores Suárez Garza.  
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
cede de nueva cuenta el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/027-
2022/INCORPORACIÓN. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
Tiene el uso de la palabra el presidente municipal, Miguel Treviño. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Gracias 
Secretario. 
 
Quería tomarme un par de minutos, para poner en contexto, el tema que se nos presenta. 
Para mí es un tema muy, muy importante, porque, es una situación muy complicada la que 
viven estas familias, en muchos casos, son personas ya mayores las que viven en estas casas, 
que están en los márgenes del río, pero no en los márgenes inmediatos, y ahorita explicó 
porque hago esa precisión. 
 
Estas son familias que no tienen el título legal de propiedad, en muchos casos el elemento 
más importante de su patrimonio. 
 
Es una necesidad muy sentida en estas colonias, en los cerca de 70 predios que todavía 
tienen esta necesidad de formalizarse. 
 
Es de los temas que más me comentan en estas colonias, Jesús M. Garza, Lucio Blanco, Luis 
Echeverría, San Francisco. 
 
Y la verdad, que ha sido un camino muy frustrante, porque a pesar de que no lo hemos soltado, 
ni desde la Secretaría de Desarrollo Social, ni desde la Secretaría del Ayuntamiento, no hemos 
logrado resolverlo. 
 
Afortunadamente, en estos últimos meses, hemos encontrado una nueva estrategia, en donde 
sólo dependamos del Gobierno Estatal, y no tengamos que seguir llevando la gestión con el 
gobierno federal. 
 
En el trienio anterior, por ser un compromiso que me tomé con mucha seriedad, fui a hablar 
de este tema hasta con el consejero jurídico de la presidencia, el Licenciado Julio Scherer, y 
bueno, hablé con diferentes instancias, y la verdad que se pasaban la pelota de un área a otra. 
 
Y ahorita, el Licenciado Pepe Dávalos ha definido una estrategia muy clara, que le hizo sentido 
al Secretario General de Gobierno, al Licenciado Javier Navarro, y estoy muy optimista, de 
que finalmente podamos encontrarle solución a estas familias que necesitan tener un título de 
propiedad sobre sus viviendas. 
 
Y el absurdo de la situación, es que por ejemplo en la colonia Lucio Blanco, las casas que 
están más cerca de los márgenes del río, ya tienen los títulos de propiedad, y en este caso 
casas que están unos metros más alejadas, que lo que obstaculiza que esto se llegue a 
formalizar, pues, es que todo lo que son las cuencas hídricas de nuestro país, pues, son bienes 
nacionales. 
 
Pero en este caso, claramente ya no es parte de ese rio, porque no están los márgenes 
directos, y en el margen directo, las casas ya están formalizadas. 
 
En fin, es una larga historia, pero simplemente decirles que va a ser muy importante para mí 
que aprueben esto, y que sigamos los pasos, para que finalmente estas familias puedan tener 
los títulos de propiedad de sus casas. 
 
Y es un poco, una carrera contra el tiempo, porque alguna de estas familias, pues ya son 
personas ya muy mayores, y para estas personas, pues, es una fuente de tranquilidad el poder 
dejar sus propiedades en orden para sus hijos o para quien quieran dejar estas propiedades. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias señor 
Alcalde. 
 
Si a mayor abundamiento a lo que señala el señor Alcalde, como ya lo ha dicho, hemos 
recibido de parte del Gobierno Estatal, una muy buena recepción a este asunto, de parte del 
señor Secretario General de Gobierno, de parte del Instituto Registrar y Catastral del Estado 
de Nuevo León. 
 
Entonces, esperamos poder avanzar pronto con esto, y poder que este Ayuntamiento pueda 
estar entrenando estos títulos de propiedad, a estos vecinos, lo más pronto posible. 
 
En eso estamos trabajando. 
 
Bien, si no hay algún otro comentario. 
 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Creo que Marilola quiere. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Adelante regidora, 
María de los Dolores Suárez. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias.  
 
Estoy completamente de acuerdo con lo que dijo el Alcalde, y creo que este es un acto de 
respeto social, verdad, sí le podemos llamar de alguna manera. 
 
Y creo que todos los que estamos aquí, estamos a favor de esto. 
Consideró que el presente dictamen debe considerarse por esto mismo, como un addendum 
o dictamen modificatorio al dictamen de la fecha del 24 de noviembre de 2012, para agregar 
aquellas colonias que no forman parte del proceso, las que acaba de comentar el Alcalde. 
 
Sé que no están en el proceso de regularización, y que, si están dentro del polígono aprobado, 
ya que consideró que, de aceptar este dictamen, en este mismo se señala que dejaremos sin 
efecto, todos los acuerdos y escrituras que ya poseen los ciudadanos. 
 
Recordemos que ya en el 2010, se hicieron negociaciones con CORETT, ya hay actas hechas 
como dijo el Alcalde, ya hay familias que le tienen sus escrituras, desde el Huracán Alex, creo 
que todos nos acordamos. 
 
Por lo que, ante tal evento, estimó que no podemos dejar sin efecto todo lo adelantado, ni 
mucho menos dejar desprotegidas a todas estas personas, que ya cuentan con sus escrituras. 
 
Recordemos que son. Me di a la tarea de escribirlo 764 lotes, en 9 fraccionamientos, 6 
colonias, 14 polígonos que ya están en este momento o en proceso de escriturarse, o ya tienen 
escrituras. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Regidora, 
probablemente tenga una confusión, no se pretende de ninguna forma dejar insubsistente 
ningún acuerdo, ningún título de propiedad otorgado con anterioridad. 
 
Lo que ocurre en el caso concreto es que, en el 2014 hubo un acuerdo del Cabildo de 
incorporación de estos bienes inmuebles, de estos 9 polígonos que estamos hablando el día 
de hoy, que fue rechazado por parte del Gobierno Estatal. 
 
Entonces, ese acuerdo es el que se está revocando, únicamente ese, de estos bienes que no 
fueron escriturados, y se está emitiendo nuevo acuerdo, con una nueva motivación, y un nuevo 
fundamento y es el que hemos estado un diálogo con el Gobierno Estatal, como dije, con el 
Instituto Registrar y Catastral, y con el Secretario General de Gobierno, en fin, con los 
funcionarios que intervienen en esto, para lograr en esta ocasión que sí sea autorizada la 
incorporación. 
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Entonces éste es un acuerdo de beneficio para nuevas familias, que en este momento no 
tienen un título de propiedad, las familias y la regularización que ya tienen su título con 
anterioridad, y las regularizaciones anteriores, eso desde luego que se mantiene, verdad. 
Nada más el acuerdo que no fue aceptado en su momento, por parte del Gobierno Estatal. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Okey, yo leí en alguna parte de este 
dictamen, que señalaba que dejaríamos sin efecto todo los acuerdos y escrituras que ya 
poseen los ciudadanos. 
 
Si no es así, entonces, no hay ningún problema. 
 
Lo que yo no quiero, es que las personas que ya tienen su seguridad, y que ya tienen ese 
adelanto, vaya para atrás, otra vez ese proceso. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: De ninguna 
manera Regidora, claro.  
 
Muy bien, ¿algún otro comentario? 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/027-2022/Incorporación, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Se 
confiere de nuevo el uso de la palabra al Síndico Primero Francisco Juan Garza Barbosa, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la presentación del 
siguiente dictamen. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias Secretario. 
 
Presentamos a su consideración, el dictamen número CHPM 2021-2024/028-2022/INFORME 
TRIMESTRAL. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Está a su consideración.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CHPM 2021-2024/028-2022/Informe Trimestral, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
indicada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Perdón, había estado solicitando el uso la palabra la Tesorera Municipal, para hacer una 
aclaración sobre el asunto que vimos anteriormente. 
Tesorera, quiere comentar. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Sí, perdón, primero una disculpa, es que estaba leyendo el contrato de concesión original y 
me equivoqué al leer.  
La contraprestación era la que venía en el contrato original, que eran 10 mil pesos mensuales, 
que fue en el 2017. 
Lo que ahorita es el último pago fue de 158 mil 084.61 anual.  
Nada más para que quede en el acta la cantidad correcta, y una disculpa por leer mal. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Tesorera, 
tomamos nota de la aclaración. 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Javier González Alcántara 
Cáceres, Presidente de la Comisión de Control e Inspección, quien procederá a la 
presentación de 2-dos dictámenes. 
Adelante Regidor. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Doy lectura al dictamen número CCI 2021-
2024/006-2022/ANUENCIA. 
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Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Es cuanto.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Regidora María de los Dolores Suárez, tiene el uso de la palabra. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias. 
 
En este dictamen solicito esclarecer quién es el apoderado del negocio, porque se habla de 
dos personas; se habla de una persona y después de otra. 
 
Al inicio del dictamen se menciona el contador Pascual Castillo Saut y, sin embargo, en el 
apartado de antecedentes, en el número 14, hacen referencia a la arquitecta Annia Stephany 
González Gómez. 
 
Y, por otro lado, en el punto 20 de este mismo apartado, se señala que se fijó como fecha de 
inspección el 14 de marzo de 2022 a las 13:00 horas; sin embargo, en el punto 21 señalan. 
Señala que el acta de inspección física se realizó el día 15 de marzo de 2022 a las 14:45. 
 
Entonces, yo solamente quiero pedir, verificar estos dos datos, los datos de las fechas, cuando 
se hizo, y los datos de los apoderados. 
 
En caso de que la fecha hubiera sido el 15, entonces, según yo, debe de aclararse en el 
dictamen que se emitió un acuerdo posterior, que se autorizaba la visita del día. Perdón 15 de 
mayo, dado que según entiendo la diligencia no se realizó el día y la hora indicada por el 
director, o sea, no fue el 14, si no el 15. 
 
Es una cuestión de orden. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Un segundito 
Regidora, para checarlo aquí con el equipo que nos apoya en la elaboración de los 
dictámenes, por favor. 
 
Regresando a la sesión Regidores, Regidores. 
 
Regidora María de los Dolores Suárez, en relación a sus preguntas, me comenta el equipo 
técnico encargado de preparar los dictámenes en apoyo a la Comisión de Ordenamiento e 
Inspección. 
 
Que las dos personas que se mencionan, son apoderados legales de la empresa, entonces, 
pueden actuar indistintamente dentro del expediente. 
 
Y en cuanto a las fechas, la fecha del 9, es la fecha en la que se emite el instructivo, verdad, 
la fecha fijada para realizar la diligencia es el 14 de marzo, sin embargo, no fue posible llevar 
a cabo el 14, y se llevó al día siguiente, al día 15. 
 
Esa es la aclaración que me hace el equipo técnico Regidora. 
 
Tiene el uso de la palabra, la regidora María de los Dolores Suárez. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias. 
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Entonces, consideró, que sería bueno poner a los dos apoderados juntos, para no tener este 
tipo de confusión, que se puede llegar a tener. 
 
O sea, que los dos apoderados estuvieran al mismo tiempo, y así todo mundo sabe quiénes 
son los dos apoderados, y no pasa de que de repente es uno y de repente es otro. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, probablemente 
lo que suceda es que, en algunos actos intervino algún apoderado, y en otros actos intervino 
otro apoderado. 
 
Entonces, ponerlos a los dos en algunos que no estuvieron, pues, sería una. También una 
inexactitud. 
 
Pero buscaremos ser más claros en la redacción de los futuros dictámenes, para evitar este 
tipo de confusiones Regidora. 
 
 
Muy bien, ¿algún otro comentario? 
 
 
De no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/006-2022/Anuencia, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Y 
se concede de nuevo el uso de la palabra al Regidor Javier González Alcántara Cáceres, para 
la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
Regidor, C. Javier González Alcántara Cáceres. Muchas gracias Secretario. 
 
Doy lectura al dictamen número CCI 2021-2024/007-2022/ANUENCIA. 
 



168 
 

168 
 
 
 

 

 
 



169 
 

169 
 
 
 

 

 
 



170 
 

170 
 
 
 

 

 
 



171 
 

171 
 
 
 

 

 
 



172 
 

172 
 
 
 

 

 
 



173 
 

173 
 
 
 

 

 
 



174 
 

174 
 
 
 

 

 
 



175 
 

175 
 
 
 

 

 
 



176 
 

176 
 
 
 

 

 
 



177 
 

177 
 
 
 

 

 
 



178 
 

178 
 
 
 

 

 
 
 
 



179 
 

179 
 
 
 

 

 
 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Someto a su 
consideración el dictamen presentado. 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
Regidora María de los Dolores Suárez, tiene el uso de la palabra. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias, gracias Secretario. 
En ambos dictámenes. Perdón, en ambos dictámenes, en el apartado de vecinos de lateral 
derecha, vecinos de lateral izquierda, vecinos de lado posterior, todo esto, mencionan que 
quienes están de acuerdo que se otorga el permiso son, el gerente, subgerente, la encargada, 
la empleada, la administradora y según yo, tengo entendido, se debe consultar a los vecinos 
reales colindantes. 
Y en el artículo 34 del Reglamento de Alcoholes de este municipio, habla de al menos 4 
inmuebles, ubicados de cada lado del establecimiento, en las partes laterales. 
3 inmuebles ubicados al lado posterior del inmueble, 4 inmuebles ubicados en la acera de 
enfrente, y no habla de locales comerciales. 
No sé sí quedó claro lo que estoy. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, permítame un 
segundito Regidora, por favor. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, como se trata 
de una plaza comercial Regidora, los locales que están ahí, pues, son las personas, son los 
vecinos del establecimiento, se agota el procedimiento con ellos. 
Si, es Punto Valle, entiendo que es el establecimiento Punto Valle. 
Regidora, tiene el uso de la palabra, María de los Dolores Suárez. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Sí, pero por lo mismo esos locales, esos 
establecimientos tienen dueño, todos tienen dueño. 
Entonces, yo pienso que sí le estamos dando la autoridad a una persona que es eventual, que 
acaba de entrar iba a estar trabajando tres meses, o tiene trabajando con la empresa aquí en 
Monterrey dos meses, y luego se va a Culiacán, o se va a otro lado. 
Yo consideró que, los que deben de dar su opinión, son los dueños de los locales. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Si, es una 
diligencia Regidora, y con la persona que aparece en el domicilio, o que está en el domicilio 
presente, es con quien se entiende la diligencia, no establece el reglamento que tiene que ser 
en estricto sentido con el propietario, verdad.  
Si esto lo lleváramos a otra zona del municipio, fuera de una plaza comercial, pues, a veces 
puede ser el arrendatario, verdad, de una casa, en fin. 
Es el vecino, es el que está ahí, es el representante y es con quien conforme reglamento se 
entiende la diligencia. 
Pero, pues si gusta, igual y es un tema que puede comentar en la Comisión de Ordenamiento 
e Inspección, si hay algo que tenga que mejorarse en cuanto al procedimiento, pues, esa es 
la forma en la que se lleva. 
Pero insisto, en este caso es una plaza comercial, rodeada de puros locales. 
 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Creo que muy buena idea que la comisión 
lo revise, porque este tipo de empleados a veces están una temporada muy corta de tiempo 
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en su trabajo, y creo que ellos no son los que deben de tener el criterio. No siento que tengan 
el criterio para dar este tipo de autorizaciones. 
 
Pero que lo revise la comisión, muchísimas gracias por proponerlo. 
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
 
 
¿Algún otro comentario? 
 
 
Al no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CCI 2021-2024/007-2022/ANUENCIA, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, le cedo la palabra al Regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, Presidente de la Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano para la presentación 
de 1-un dictamen. 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario, muy buenas 
tardes a todas y todos.  
 
Al Republicano Ayuntamiento, se pone a su consideración el dictamen número CODU 2021-
2024/524-2022/MODIFICACIÓN PROYECTO URBANÍSTICO. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias. 
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El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Someto a su consideración el dictamen presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Tiene la palabra el regidor Eduardo Aguilar. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, muchas gracias Secretario. 
Quisiera ser una precisión, existe un error de dedo en el dictamen, en la página número 52, 
en la tabla de áreas, en el que se refiere a áreas comunes, la tercer columna dice: 
Se incrementan (se disminuyen) en 1,589.97 metros cuadrados, debería decir solamente: se 
disminuyen. Perdón, se incrementa en 1,589.97 metros cuadrados.  
O sea, se incrementa en 1,589.97 metros cuadrados, sin la palabra disminuyen.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Es la página 52 
del dictamen.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. 52 del dictamen, en la tabla de áreas.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Perfecto, muy 
bien.  
¿Algún comentario? 
 
Adelante regidor Eduardo Aguilar.  
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Si, nada más quería hacer un comentario 
sobre este dictamen. 
Se trata de áreas en régimen de condominio, es una modificación de una calle que pasa a ser 
área verde, en el cumplimiento del reglamento siguen siendo áreas verdes en régimen de 
condominio, no son áreas, ni derechos de vía municipal, ni calles municipales las que se están 
reconvirtiendo a uso de área verde. 
Y esto, bueno, en el cumplimiento del reglamento para las áreas verdes. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  
Bien, de no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/524-2022/Modificación Proyecto 
Urbanístico, en los términos expuestos y con la aclaración o corrección hecha por el 
regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, Presidente de la Comisión, en la tabla de 
áreas, página 52 del dictamen al que ya se refirió el Regidor. Si están de acuerdo con 
ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor, gracias, en 
contra, abstenciones.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. María de los Dolores Suárez Garza    A favor 
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SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. Con 15 votos a favor. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el Orden del Día, desahogaremos el PUNTO 6, Asuntos Generales, por lo 
que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
En primer lugar, está inscrito el regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, sobre el tema de 
avance del proyecto de San Pedro Casco. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
En relación al proyecto de rehabilitación del Casco, uno de los proyectos estratégicos de esta 
administración. 
Comentarles que, en el seguimiento del proceso participativo de diseño y sociabilización de 
este importante proyecto. 
El día de mañana, 27 de. Miércoles 27 de abril, se estará presentando en los bajos del palacio, 
a las 7 de la tarde, el proyecto para el conocimiento de los vecinos, Regidores, interesados en 
este proyecto; viene directamente el arquitecto Mario Schjetnan de Ciudad de México a 
exponernos el proyecto, para conocerlo, recoger inquietudes. 
Este es un proyecto, como saben en proceso de diseño, y es muy importante, pues, conocer 
la opinión de todas y todos los ciudadanos e interesados en este proyecto. 
Entonces, bueno, correrles la invitación para conocer este proyecto. 
También, bueno, que sepan que los rendes e información de este proyecto permanecerán en 
los bajos del palacio, para que todos los ciudadanos que no tenga la oportunidad de asistir 
mañana, puedan conocerlo y hacer. Compartirlos cualquier duda o inquietud, o comentario 
acerca de este proyecto. 
Entonces, bueno, que sepan que este proyecto sigue avanzando y que es importantísima la 
participación de todas y todos, en este proceso participativo, por un mejor casco urbano. 
Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Sí, regidora María 
de los Dolores, es el día de mañana miércoles, a las 7 de la tarde, en la explanada de 
presidencia. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, la regidora María Teresa Rivera Tuñón, en relación al 
asunto de programa de prevención y atención a la violencia. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Gracias Secretario. 
En México, 11 mujeres desaparecen cada día. 
En nuestro estado, estamos consternados por los lamentables acontecimientos del último 
mes. 
Acontecimientos que tienen nombre y rostro, como María Fernanda o Debanhi y también, 
Yolanda Martínez Cadena que desapareció el 31 de marzo y sigue sin aparecer. 
Aprovechó el foro, para llamar la atención sobre su caso. 
En San Pedro esta situación de violencia hacia las mujeres, no es algo en lo que apenas 
vamos a poner atención, sino, desde hace tiempo contamos con programas, que es importante 
conocer y visibilizar. 
Les comparto algunos. 
Los principales programas que tenemos en el municipio, para prevenir o atender situaciones 
de riesgo contra las mujeres, así como los mecanismos de atención implementados en el 
municipio, son los siguientes: 
Unidad Especial de Protección. Atiende los reportes de emergencia de todos los casos de 
violencia familiar, sexual y de género, que se presentan en el municipio. 
Esto se hace de forma integral, transversal, profesional y con perspectiva de género. 
Hay que llamar al número 8189882000. 
Puerta Violeta. Brinda atención psicológica y asesoría jurídica a las víctimas que lo soliciten, 
así como refugio en caso de ser necesario. 
En el número 8182425022. 
Campaña de Denuncia. En el municipio se ha implementado desde el mes de enero, una 
campaña de denuncia de cualquier tipo de violencia, a través de las diferentes redes sociales, 
con imágenes en dieciséis bardas, en puntos estratégicos del municipio, así como mediante 
el reparto de información preventiva en centros comerciales. 
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Programas Vamos Seguras. Tiene el fin de brindar las herramientas necesarias para disminuir 
la reincidencia. 
Se tiende a las mujeres víctimas de violencia familiar y se les empodera, capacita 
financieramente y en algún oficio, y se les acompaña la consolidación de un emprendimiento. 
Entrega de Información Preventiva. En escuelas y centros comerciales, se entrega información 
acerca de los distintos tipos de violencia, y se brindan recomendaciones para su denuncia y 
atención el número de emergencia. 
También tenemos instalados 39 centros de atención inmediata, son los tótems de seguridad. 
Permite a los ciudadanos realizar llamadas las 24 horas, los 365 días del año al C4 San Pedro, 
para solicitar auxilio en caso de emergencia. 
Al recibir la llamada, se establece una comunicación de dos días, en audio de calidad digital, 
iniciando así el auxilio al ciudadano, recabando datos inmediatamente. 
El sistema cuenta con una cámara, la cual capta la imagen de la persona que está llamando, 
mediante el botón de auxilio, y permitiendo ver cualquier situación de la persona y los 
alrededores. 
Es importante que conozcamos y difundamos estos programas, que están a nuestra 
disposición. 
Muchas gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Tiene el uso de la palabra, la regidora María de los Dolores Suárez. 
 
Regidora, C. María de los Dolores Suárez Garza. Esto es para la regidora Tere. 
Muchísimas gracias por la información Regidora. 
Yo nada más quería pedirte de favor, si nos puedes hacer favor de enviarlos a todos, esta 
información que se me hace que es de vital importancia, para poder nosotros repartir y enseñar 
a toda la población, quizás, es un poco larga, pero si nos la mandas a todos de esta manera, 
no hay problema, la podemos recortar nosotros. 
Ir poniendo en nuestras redes sociales, ir mandándola en nuestros chats, avisando a la gente 
que conocemos, porque si es importantísimo dar difusión a todo esto que nos acabas de decir. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Tiene el uso de 
la palabra, la regidora Teresa Rivera. 
 
Regidora, C. María Teresa Rivera Tuñón. Claro que sí, se las hago llegar, por supuesto que 
sí. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias.  
En el siguiente Asunto General, está escrita la regidora María Estela Yturria García, en relación 
al avance del Programa Presupuesto Participativo 2022. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Si, quisiera nada más informarles que al día de 
hoy, llevamos 120 propuestas en la plataforma de Decide San Pedro, de las cuales 46 
propuestas son de sector y 74 son de colonia. 
Les recuerdo que quedan seis días para subir sus propuestas, tenemos hasta el último minuto 
del día 1 de mayo, para proponer proyectos que transformen la ciudad. 
De todos sabidos es de que, el requisito para participar es ser mayor de edad, y contar con 
una credencial de elector, con la residencia en San Pedro. 
Los pasos para subir estas propuestas, son sencillos. 
Primero y que ingresar a decidesanpedro.com, luego hay que registrarse, ya que el programa 
involucra un proceso de votación democrática, es necesario enseñar el INE. 
Y como tercera parte, le sugerimos que exploren las causas, y suban sus propuestas para 
proponer proyectos para el sector y la colonia, en el que está registrada su credencial. 
Va a ver apoyo, para las personas que no tengan la facilidad de los medios electrónicos, y 
para dudas y ayuda, puede marcar con toda confianza en cualquier momento al 8112121212. 
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Para la exposición del siguiente asunto, tiene el uso de la palabra el regidor Rodolfo Mendoza, 
con el asunto relativo al resultado de la encuesta ENSU. 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretario. 
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El motivo de mi participación, es hacer del conocimiento del Cabildo y la ciudadanía en 
general, que el pasado mes de marzo, se llevó a cabo la encuesta ENSU, la cual evalua a los 
diferentes municipios metropolitanos en términos de seguridad. 
Principalmente, si la ciudadanía se siente segura o no, y la opinión que tienen con respecto a 
su policía. 
En el caso de nuestro municipio el 88.3 por ciento de la ciudadanía, se siente segura, se siente 
tranquila de vivir y hacer su vida en este municipio. 
Y con esto, hilamos 2 años y 9 meses como el municipio con el resultado más alto, en primer 
lugar, en esta métrica. 
Además de esto, mencionar que también se evalúa a la policía de San Pedro, como la policía 
más efectiva y al mismo tiempo más confiable. 
Esto, en el marco de lo que está sucediendo en el Estado, donde ha llegado a la luz pública 
una serie de casos de desapariciones, creo que es importante tomarlo, y no echar campanas 
al vuelo, sino tomarlo como un compromiso de nuestra policía y todo los funcionarios 
municipales, incluyendo el Alcalde, que le dedica tiempo importante a la seguridad de los 
ciudadanos, para continuar con este trabajo, dado que es un trabajo continuo, que con un mes 
o un tiempo que no se le de atención, se le puede ver reflejado algún incremento en algún 
indicador.  
Gracias.  
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidor. 
Enseguida tiene el uso de la palabra, el presidente municipal, Miguel Treviño, en relación al 
Patronato Valle Oriente. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Gracias 
Secretario. 
Bueno, es un tema en el que quiero poner al tanto a este Cabildo sobre los avances, es un 
proyecto muy importante y muy alineado, con la visión bajo la cual trabaja esta administración. 
Y tiene que ver con la transformación de lo que fue el Patronato del Parque Rufino Tamayo, 
que ahora ha recibido San Pedro Parques, el nuevo organismo descentralizado que ustedes 
como Cabildo han aprobado. 
Y este patronato se convierte y adquiere responsabilidades todavía más importantes, 
convirtiéndose en el Patronato Valle Oriente. 
Hace algunos días, tuvimos un momento de lanzamiento de este esfuerzo, con los lideres que 
estarán acompañando el proyecto desde el sector empresarial Marco Garza Mercado, José 
María Garza Treviño, Alberto Garza Evia, entre otros. 
Y es un proyecto que nos distingue como un municipio, que sabe sumar esfuerzos del 
gobierno, del sector empresarial, de la sociedad organizada. 
También como parte de este esfuerzo de transformación urbana, en los próximos días, 
estaremos circulando en las colonias aledañas, una encuesta que nos permita, pues, tener 
una sensibilidad más precisa, sobre cuáles son las aspiraciones de los vecinos de la zona, 
sobre todo lo que tiene que ver con la infraestructura urbana orientada a ser, una ciudad más 
peatonal, más sustentable, en donde existen alternativas de movilidad activa. 
Y también, por supuesto, como lo hemos tenido en el Casco Histórico y en la zona de Centro 
Valle, tendremos talleres participativos, para asegurarnos que el proyecto contempla, pues, 
todas las aspiraciones de los vecinos. 
Es un proyecto muy innovador en el sentido de que, los propios empresarios estarán apoyando 
conjunta recursos para este proyecto tan importante. 
Y algo que a mí me da mucho gusto, es que, ayuda consolidar una visión de un municipio con 
distritos de 15 minutos, es decir, esa zona que la que mayor densidad tiene, la que tiene alturas 
libres, que tiene comercio, vivienda, entretenimiento es una zona idónea, para moverse 
peatonalmente. 
Sin embargo, tiene una infraestructura completamente desfasada con la vocación de la zona. 
Entonces, se trata precisamente de convertirlo en su mejor versión de distrito, y va a quedar 
increíble, de tal forma que será uno de los tres distritos de 15 minutos en los que estaremos 
trabajando este trienio, y va a cambiar de manera muy positiva, y en dirección de la 
sustentabilidad, que es algo que, a muchos de nosotros, pues, nos mueve desde lo más 
profundo, y que nos permitirá dejar un legado muy positivo. 
Entonces, vamos dando pasos bien importantes en este proyecto de transformación urbana 
en Valle Oriente. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias señor 
Alcalde. 
Como siguiente Asunto General, está inscrito nuevamente el regidor Eduardo Armando Aguilar 
Valdez, en relación a la Oficina de Calor del municipio de Monterrey. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretario. 
Bueno, para hacer del conocimiento de este Cabildo y de este Ayuntamiento, el día de hoy 
fuimos invitados la regidora Vivianne Clariond y un servidor, a la instalación de la oficina verde 
del municipio. Digo, la Oficina del Calor del municipio de Monterrey. 
Es una oficina financiada por la fundación Rockefeller, que tiene como objeto, la investigación 
y análisis en materia de cambio climático. 
Nos parece muy importante colaborar o trabajar de manera conjunta, pues, como lo ha 
mencionado también el alcalde Miguel Treviño, pues, el tema y la crisis del cambio climático, 
pues, no reconoce fronteras políticas, somos al final la misma ciudad, y bueno, este esfuerzo 
que hace el municipio de Monterrey con esta oficina y con este tema internacional, pues, poder 
sumarnos y trabajar de manera conjunta en las estrategias en materia de cambio climático, y 
la crisis del medio ambiente. 
En este sentido, bueno, pues, también un tema muy importante en el que se está trabajando, 
aquí mi compañera la Regidora, el Reglamento de Cambio Climático el cual está en proceso, 
pues, una invitación a trabajar en conjunto con los demás municipios, para buscar homologar 
una misma visión, un mismo objetivo a nivel metropolitano, en tema de cambio climático. 
Entonces, bueno, para conocimiento de todos ustedes, y esta invitación, pues, a colaborar no 
sólo con el municipio de Monterrey, sino con los demás municipios vecinos en materia 
ambiental, al ser un tema que nos atañe a todos de manera. A todos los habitantes del área 
metropolitana de Monterrey, pues, a nivel global. 
Muchas gracias. 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias. 
Regidora Vivianne Clariond, adelante. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias. 
Sólo agregando lo que dice y compañeros Regidor. 
Nuestro reglamento de Cambio Climático está por salir a consulta, y hemos colaborado 
activamente con la Mesa de Coordinación Metropolitana del Cambio Climático. 
Pero de forma independiente, también hemos trabajado con un plan de acción climática, y 
Atlas de Riesgo de Cambio Climático Municipal. 
Si compartimos nuestra experiencia tanto con el municipio de Monterrey, como con otros 
municipios, podemos logar tener reglamentos que estén homologados en toda el área 
metropolitana, así como planes de acción climática, y también trabajará junto con el proyecto 
de la Oficina del Calor Extremo, ya que compartimos información y territorio. 
Gracias.  
 
 
El C. Secretario del R. Ayuntamiento, Lic. José Dávalos Siller, expresó: Gracias Regidora. 
Por último, en el PUNTO 7 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:45-dieciseis horas con cuarenta y cinco minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Muchas gracias, que tengan todas y todos 
buenas tardes.  
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Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 15, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de abril, 
celebrada en fecha 26 de abril de 2022, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de Mayo, llevada a cabo en fecha 10 de Mayo de 2022. 
 
 
 
 


